
LA PLATA, 29 de junio de 1948  

  

ORDENANZA 937  

ARTÍCULO 1º: Numérense en la siguiente forma las calles que partan de la Avenida 31 

(circunvalación) hacia el Sud oeste , comprendida entre las 44 y 60 y comenzando con la 

primera, en orden correlativo: 45 – 46 – 47- 49 - 50 – 52 – 54 – 55 – 57 – 58 y 59. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese y devuélvanse estas actuaciones al Departamento Ejecutivo.  

 
 


